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RESUELVE :

ARTICULO 1°.- INSISTIR en el texto completo de la Ordenanza sancionada en

Segunda Lectura, en la séptima sesión ordinaria de fecha 22 de julio de 2009,

la que quedó redactada de la siguiente manera:

ARTICULO 1 0.- DESAFECTAR del Uso Públíco una superficie
aproximada de doscientos cincuenta y cínco con sesenta y siete metros
cuadrados (255,67m2) de la calle Eva Perón y su ochava con la intersección de
la Avenída Períto Moreno, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre
agregado a la presente.

ARTICULO 20.- La superficie a desafectar según el articulo 1°,
será incorporada al Uso Resídencial, incrementando la superficie de las
parcelas identíficadas catastralmente como Sección F, Macízo 3A, Parcelas 9,
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 21.

ARTICULO 30.- DEROGAR las Ordenanzas Munícipales N°
3127 y 3152 y toda otra norma que se oponga a la presente.

ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Pase al Departamento
Ejecutivo para su promulgación. Dese al Boletín Oficial Munícipal para su
publicación y ARCHIVESE.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su

publicación y ARCHIVAR.-
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